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INFORME DE DETERMINACIÓN DE NECESIDAD 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 Fecha: 23 de octubre de 2023 

1.2 Tipo de producto: Servicio 

Identificación del Objeto: Servicio para la Organización de talleres de Acciones de Inclusión 

culturales y artísticas de las personas adultos mayores, de las personas con discapacidad y de 

los jóvenes de la parroquia rural Los Lojas, participantes en los convenios de Cooperación 

Interinstitucional celebrados entre el Gad parroquial rural Los Lojas y el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social. 

1.3 Código CPC:  962100015 

Requerimiento: Contratar el servicio para la Organización de talleres de Acciones de Inclusión 

cultural y artística de las personas adultas mayores, de las personas con discapacidad y de los 

jóvenes de la parroquia rural Los Lojas, participantes en los convenios de Cooperación 

Interinstitucional celebrados entre el Gad parroquial rural Los Lojas y el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social. 

1.4 Área requirente: Área Social 

 

2. DETERMINACIÓN 
2.1 LOS FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN 

La cultura y el arte de los pueblos rurales representa un gran aporte a la historia y desarrollo 

del Ecuador. Las personas adultas mayores y las personas con discapacidad en todo el país y de 

manera particular en la parroquia rural Los Lojas, han contribuido a lo largo de toda su vida, a 

la construcción social como comunidad. 

Para lograr la inclusión cultural y artística de las personas adultas mayores y las personas con 

discapacidad en todo el país y de manera particular en la parroquia rural Los Lojas, se requiere 
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de acciones concretas por parte de los gobiernos parroquiales, con inversión de recursos que, 

sin duda, reflejen la sensibilidad de la población hacia estos grupos prioritarios.  

El gobierno parroquial rural de Los Lojas, de acuerdo con el COOTAD, es de la siguiente 

naturaleza: “Art. 63.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden”. 

2.2 LA JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

El derecho fundamental de las personas adultas mayores, de las personas con discapacidad y 

de los jóvenes de la parroquia rural Los Lojas, de expresar su identidad cultural y de participar 

en actividades relacionadas al arte, tiene una amplia base de juricidad:   

2.2.1 Constitución de la República del Ecuador 
 

Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada… 
 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 
 

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, 

la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 
 

7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. 
 

Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos 

establecidos en la Constitución… 

 

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales…  
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Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las 

autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. 

  4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales. 
 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 

administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 

favorezcan su efectiva vigencia. 
 

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos 

derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 

sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución.  

 

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a 

decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 

elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a 

su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a 

expresiones culturales diversas. 
 

Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito 

de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la 

diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se 
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ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 

constitucionales. 

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado… 

Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los 

ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y 

protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas 

que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad. 

Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas 

mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las 

inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de 

autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas políticas.  

En particular, el Estado tomará medidas de: 
 

3…. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 

disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social. 

5…. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y 

espirituales. 

Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo 

ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan 

de modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los 

espacios del poder público. 

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del 

país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad 

de expresión y asociación... 
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Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera 

conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las 

personas con discapacidad y su integración social. 

Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren:  

1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que 

fomenten su participación política, social, cultural, educativa y económica… 

3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso. 

7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley 

sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de 

abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad. 
 

Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el 

pueblo montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible. 
 

Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos montubios para garantizar su 

proceso de desarrollo humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y estrategias para 

su progreso y sus formas de administración asociativa, a partir del conocimiento de su realidad 

y el respeto a su cultura, identidad y visión propia, de acuerdo con la ley. 
 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 
 

24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad. 
 

28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, 

debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer 

las características materiales e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, 

la procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, 

lingüísticas, políticas y sociales. 
 

 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 
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7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e 

intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural 
 

Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 
 

1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza. 
 

Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos: 
 
5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en el 

campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural. 

 

Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e 

identidad de las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros: 

1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones 

culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo. 
 

Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado: 
 

1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, 

conservación, restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e 

intangible, de la riqueza histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva 

y del conjunto de valores y manifestaciones que configuran la identidad plurinacional, 

pluricultural y multiétnica del Ecuador. 

 

2.2.2 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
 

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. - Dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: 
 

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la 

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos 

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales; 
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e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación 

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio 

cultural; 
 

Art. 63.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera… 
 

Art. 64.- Son funciones del gobierno parroquial, entre otras: i) Promover y patrocinar las 

culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad. 
 

Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria. - No se aprobará el presupuesto 

del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por 

ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución 

de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 

2.2.3 Ley Orgánica de Cultura   
 

Art. 4.- De los principios. La Ley Orgánica de Cultura responderá a los siguientes principios: 
 

- Diversidad cultural. Se concibe como el ejercicio de todas las personas a construir y mantener 

su propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 

culturales y a expresar dichas elecciones; a difundir sus propias expresiones culturales y tener 

acceso a expresiones culturales diversas; 
 

- Igualdad real. Es el ejercicio de los derechos culturales sin discriminación étnica, etaria, 

regional, política, cultural, de género, por nacionalidad, credo, orientación sexual, condición 

socioeconómica, condición de movilidad humana, o discapacidad, e implica medidas de acción 

afirmativa de acuerdo a la Constitución. 
 

- Cultura viva comunitaria. Se promueve la cultura viva comunitaria, concebida como las 

expresiones artísticas y culturales que surgen de las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades, a partir de su cotidianidad. 
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- Prioridad. Las actividades, bienes y servicios culturales son portadores de contenidos de 

carácter simbólico que preceden y superan la dimensión estrictamente económica, por lo que 

recibirán un tratamiento especial en la planificación y presupuestos nacionales. 
 

- Pro Cultura. En caso de duda en la aplicación de la presente Ley, se deberá interpretar en el 

sentido que más favorezca el ejercicio pleno de los derechos culturales y la libertad creativa de 

actores, gestores, pueblos y nacionalidades; y de la ciudadanía en general. 
 

Art. 5.- Derechos culturales. Son derechos culturales, los siguientes: 
 

a) Identidad cultural. Las personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, 

colectivos y organizaciones culturales tienen derecho a construir y mantener su propia 

identidad cultural y estética, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 

culturales y a expresar dichas elecciones. Nadie podrá ser objeto de discriminación o 

represalia por elegir, identificarse, expresar o renunciar a una o varias comunidades 

culturales. 
 

e) Libertad de creación. Las personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, 

colectivos y organizaciones artísticas y culturales tienen derecho a gozar de independencia 

y autonomía para ejercer los derechos culturales, crear, poner en circulación sus creaciones 

artísticas y manifestaciones culturales. 
 

h) Uso, acceso y disfrute del espacio público. Todas las personas tienen derecho de participar 

y acceder a bienes y servicios culturales diversos en el espacio público. 
 

l) Derecho a disponer de servicios culturales públicos. Las personas, comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades tienen derecho al uso y disfrute de servicios públicos culturales 

eficientes y de calidad. 
 

Art. 6.- De la garantía y patrocinio de los derechos culturales. Los derechos culturales serán 

garantizados por el Estado y patrocinados por las entidades que conforman el Sistema Nacional 

de Cultura, las cuales implementarán las acciones de orden técnico, administrativo, financiero 
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y legal correspondientes, de conformidad con la Ley. 
 

Art. 8.- De la Política Cultural. - Las entidades, organismos e instituciones del Sistema Nacional 

de Cultura ejecutarán políticas que promuevan la creación, la actividad artística y cultural, las 

expresiones de la cultura popular, la formación, la investigación, el fomento y el fortalecimiento 

de las expresiones culturales; el reconocimiento, mantenimiento, conservación y difusión del 

patrimonio cultural y la memoria social y la producción y desarrollo de industrias culturales y 

creativas. 
 

Art. 52.- Del patrimonio intangible o inmaterial. Son todos los valores, conocimientos, saberes, 

tecnologías, formas de hacer, pensar y percibir el mundo, y en general las manifestaciones que 

identifican culturalmente a las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades que 

conforman el Estado intercultural, plurinacional y multiétnico ecuatoriano. 
 

Art. 80.- Del reconocimiento de las manifestaciones culturales. Se reconocen como 

pertenecientes al patrimonio cultural nacional intangible o inmaterial, entre otras 

manifestaciones culturales, y siempre que sean compatibles con los derechos humanos, 

derechos de la naturaleza, derechos colectivos y las disposiciones constitucionales, las 

siguientes: 
 

a) Tradiciones y expresiones orales: La cosmovisión, lenguas, creencias, conocimientos, 

sabidurías, tradiciones, formas de vida, formas de expresión y tradición oral, usos, 

costumbres, ritos, fiestas, representaciones y expresiones espirituales; 
 

b) Usos sociales rituales y actos festivos: formas de celebración y festividades, ceremonias, 

juegos tradicionales y otras expresiones lúdicas. 
 

Art. 104.- De las obligaciones del Estado. Son obligaciones del Estado con las artes, la creación, 

las industrias culturales y creativas, y la innovación: a) Proteger y promover la diversidad 

cultural y respetar la autonomía de sus espacios de reproducción e intercambio; b) Apoyar el 

ejercicio de las profesiones, actividades y especializaciones artísticas del ámbito de la cultura. 

2.2.4 Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores   
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Art. 4.- -Principios fundamentales y Enfoques de atención. Para la aplicación de la presente Ley, 

se tendrán como principios rectores: 

 

a) Atención prioritaria: Las instituciones públicas y privadas están obligadas a implementar 

medidas de atención prioritaria y especializada; y generar espacios preferenciales y adaptados 

que respondan a las diferentes etapas y necesidades de las personas adultas mayores, en la 

dimensión individual o colectiva; 

 

b) Igualdad formal y material: Todas las personas adultas mayores son iguales ante la ley y 

gozarán de su protección y beneficio sin discriminación alguna. Se garantizará el trato justo y 

proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de satisfacciones necesarias para el 

bienestar de las personas adultas mayores, sin distinción de ninguna naturaleza, respetando los 

enfoques de género, generacional, intercultural, movilidad humana, territorial y de integralidad 

de derechos;  
 

c) Integración e inclusión: Se garantiza de manera progresiva la incorporación de las personas 

adultas mayores, en las actividades públicas y privadas que sean de su interés, valorando y 

respetando la diversidad humana con el objetivo de convivir, contribuir y construir 

oportunidades reales para el ejercicio de sus derechos; 

 
d) In dubio pro personae: En caso de duda razonable sobre el alcance de las disposiciones 

legales o reglamentarias, estas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de las 

personas adultas mayores. En caso de existencia de dos normas de la misma jerarquía, 

aplicables a un determinado caso, se optará por la más favorable a la persona adulta mayor, la 

cual se aplicará íntegramente;  

 

e) No discriminación: Se prohíbe toda discriminación o distinción no razonable contra las 

personas adultas mayores, ni deberá estar sujeta a acciones u omisiones que tengan como 

efecto anular, excluir o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones 
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de los derechos fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier 

otra circunstancia de la vida pública o privada; 

 

h) Principio de Protección: Es deber del Estado brindar garantías necesarias para el pleno goce 

y ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores. Todos los ciudadanos están 

obligados a prestar a las personas adultas mayores la protección oportuna, adecuada, 

prioritaria y especializada, para la garantía y eficacia de sus derechos, así como aportar a la 

efectiva tutela cuando estos han sido vulnerados; 
 

Art. 9.-Deberes del Estado. Corresponde al Estado los siguientes deberes: 
 

m) Garantizar que las instituciones del sector público y privado cumplan con la atención 

prioritaria y especializada a la población adulta mayor, así como contemplen en sus políticas, 

programas y estrategias las necesidades de la población adulta mayor, con sujeción a la 

presente Ley y a la normativa vigente. 

 

2.2.5 Ley Orgánica de Discapacidades 
 

Artículo 4.- Principios fundamentales. - La presente normativa se sujeta y fundamenta en los 

siguientes principios:  

1. No discriminación: ninguna persona con discapacidad o su familia puede ser discriminada; ni 

sus derechos podrán ser anulados o reducidos a causa de su condición de discapacidad. La 

acción afirmativa será toda aquella medida necesaria, proporcional y de aplicación obligatoria 

cuando se manifieste la condición de desigualdad de la persona con discapacidad en el espacio 

en que goce y ejerza sus derechos; tendrá enfoque de género, generacional e intercultural; 

 2. In dubio pro hominem: en caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, éstas 

se aplicarán en el sentido más favorable y progresivo a la protección de las personas con 

discapacidad;  

3. Igualdad de oportunidades: todas las personas con discapacidad son iguales ante la ley, 

tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin 
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discriminación alguna. No podrá reducirse o negarse el derecho de las personas con 

discapacidad y cualquier acción contraria que así lo suponga será sancionable;  

4. Responsabilidad social colectiva: toda persona debe respetar los derechos de las personas 

con discapacidad y sus familias, así como de conocer de actos de discriminación o violación de 

derechos de personas con discapacidad está legitimada para exigir el cese inmediato de la 

situación violatoria, la reparación integral del derecho vulnerado o anulado, y la sanción 

respectiva según el caso;  

5. Celeridad y eficacia: en los actos del servicio público y privado se atenderá prioritariamente 

a las personas con discapacidad y el despacho de sus requerimientos se procesarán con 

celeridad y eficacia; 6. Interculturalidad: se reconoce las ciencias, tecnologías, saberes 

ancestrales, medicinas y prácticas de las comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades para 

el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad de ser el caso; 

7. Participación e inclusión: se procurará la participación protagónica de las personas con 

discapacidad en la toma de decisiones, planificación y gestión en los asuntos de interés público, 

para lo cual el Estado determinará planes y programas estatales y privados coordinados y las 

medidas necesarias para su participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad; 

10. Atención prioritaria: en los planes y programas de la vida en común se les dará a las personas 

con discapacidad atención especializada y espacios preferenciales, que respondan a sus 

necesidades particulares o de grupo. 

 

 

2.2.6 Ley Orgánica de las Juventudes 
 
Artículo 3.- Principios. Son principios de esta Ley, además de los previstos en la Constitución de 

la República y en los instrumentos internacionales, los siguientes:  
 

1. Igualdad y no discriminación: Las personas jóvenes recibirán del Estado una atención libre de 

discriminación, que permita consolidar y perpetuar su posición en la sociedad. El Estado 
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garantizará el respeto a la diversidad, efectivizando su sentido de pertenencia y formación de 

su identidad. 

3. Interculturalidad: El Estado, con relación a las personas jóvenes, construirá una relación 

sostenida entre sus culturas, sus formas de vida e instituciones tradicionales, el respeto a su 

cosmovisión, observando sus diferencias para superar los prejuicios, el racismo, las 

desigualdades y las asimetrías, bajo condiciones de respeto a los derechos humanos.  
 

4. Participación: Las juventudes de forma individual o colectiva, gozan del derecho a participar 

en los asuntos de interés público, a ser consultados, a fiscalizar los actos del poder público, para 

lo cual el Estado asegurará mecanismos de democratización de la vida social y política, 

reconociendo el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión, convivencia 

sociocultural y asociación de las juventudes, incluyendo los derechos de resistencia, objeción 

de conciencia y la democratización de la información. Se priorizará la participación de las 

personas jóvenes de las zonas rurales, de grupos minoritarios y de pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio. 

5. Pro persona joven: Las normas de esta Ley serán aplicadas e interpretadas en el sentido que 

más favorezca a las personas jóvenes, con la finalidad que los requisitos o procedimientos no 

impidan u obstaculicen el ejercicio de sus derechos. 
8. Universalidad: Los derechos establecidos en esta Ley son de alcance universal y todas las 

autoridades en el ámbito de su competencia, independientemente del nivel de gobierno, así 

como los demás miembros de la sociedad, están en la obligación de promoverlos, respetarlos, 

fomentarlos y garantizarlos.  

10. Transversalidad: El Estado reconoce a las personas jóvenes como actores estratégicos del 

desarrollo del país. Para este fin, las políticas públicas en materia de juventudes se planificarán, 

diseñarán, ejecutarán y controlarán de modo coordinado y complementario entre todas las 

instituciones del Estado y en todos sus niveles de gobierno. 
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11. Inclusión: El Estado promoverá la adopción de estrategias integrales y sostenibles para 

garantizar la igualdad de oportunidades, la participación social, económica y cultural de todas 

las personas jóvenes. 

Artículo 4.- Definiciones. Para efectos de esta Ley se entiende por:  

1. Enfoque de juventudes: Es aquel que reconoce a las personas jóvenes como sujetos activos 

de la sociedad, lo que implica que sus derechos deben ser reconocidos, respetados, 

garantizados en todo momento por todas las instancias tanto públicas como privadas. 

2. Entorno saludable: Es aquel que apoya la salud integral de las personas jóvenes, 

ofreciéndoles protección frente a las amenazas que pueden afectarlas, permitiéndoles ampliar 

sus capacidades y desarrollar su autonomía respecto a la salud. Comprende los lugares donde 

viven las personas jóvenes, su comunidad, el hogar, los sitios de estudio, los lugares de trabajo 

y el esparcimiento.  

3. Persona joven: Es la persona cuya edad se encuentre comprendida desde los 18 años hasta 

los 29 años.  

4. Juventudes: Grupos de personas jóvenes diferenciadas por sus particularidades, 

especificidades, pluralidades y diversidades. 

Artículo 5.- Derecho a la participación y organización social. Las personas jóvenes tienen 

derecho a conformar organizaciones sociales para el ejercicio de sus derechos, así como a 

realizar actividades que permitan su integración y participación en la sociedad, conforme a la 

normativa vigente. 

Artículo 7.- Derecho a la actividad cultural. Las personas jóvenes tienen derecho a que el Estado 

garantice el acceso a bienes y servicios culturales y patrimoniales. El Estado garantizará la libre 

creación y expresión de sus manifestaciones identitarias, estéticas y culturales, el conocimiento 

de la memoria histórica y patrimonio cultural, así como la valoración de las diferentes culturas, 

pueblos y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio que 

conforman el Ecuador. 
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2.2.7 Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

Art. 2.- 1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

 

Art. 22.- Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 

y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
 

2.2.8 Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural 

Artículo 4.- Los derechos humanos, garantes de la diversidad cultural: 

La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto de la 

dignidad de la persona humana. Ella supone el compromiso de respetar los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, en particular los derechos de las personas que pertenecen a 

minorías y los de los pueblos autóctonos. Nadie puede invocar la diversidad cultural para 

vulnerar los derechos humanos garantizados por el derecho internacional, ni para limitar su 

alcance. 

Artículo 6. -Hacia una diversidad cultural accesible a todos: 

Al tiempo que se garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la imagen, hay 

que procurar que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer. La libertad de 

expresión, el pluralismo de los medios de comunicación, el multilingüismo, la igualdad de 

acceso a las expresiones artísticas, al saber científico y tecnológico —comprendida su forma 

electrónica— y la posibilidad, para todas las culturas, de estar presentes en los medios de 

expresión y de difusión, son los garantes de la diversidad cultural. 

 

2.2.6 Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 
 

Objetivo 5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 
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2.2.7 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GADPR Los Lojas 2020-2027 
 

 Componente Sociocultural: 

 
Objetivo 1:  Garantizar el acceso de los servicios de Salud, Educación y Sociales de manera 

integral en beneficio de la población de manera equitativa e inclusiva con calidad y calidez. 

 

2.2.8. Plan Operativo Anual 2023  

El plan operativo anual 2023, registra la ejecución del  
 

La base normativa descrita, explica la juridicidad para realizar acciones de inclusión culturales y 

artísticas de las personas adultos mayores, de las personas con discapacidad y de los jóvenes 

de la parroquia rural Los Lojas, existiendo viabilidad para la contratación de un servicio para 

cumplir el objetivo del proyecto. 
 

2.3  ANALISIS DE BENEFICIO/EFICIENCIA/EFECTIVIDAD 

La ejecución del proyecto permitirá impulsar acciones de inclusión culturales y artísticas de las 

personas adultos mayores, de las personas con discapacidad y de los jóvenes de la parroquia 

rural Los Lojas, beneficiando a los grupos de atención prioritaria de la jurisdicción con el 

ejercicio de sus derechos culturales. 
 

El presupuesto referencial para la contratación, se define con el estudio de mercado, requisito 

de acuerdo al marco legal de la contratación pública del país, considerando particularmente el 

servicio necesario para lograr el objeto contractual y cumplir con los términos de referencia.  
 

2.4 DETALLE DEL REQUERIMIENTO 

 

Ítem Detalle del producto CPC Unidad Cantidad 

 

1 

Servicio para la Organización de talleres de Acciones 
de Inclusión cultural y artística de las personas adultas 
mayores, de las personas con discapacidad y de los 
jóvenes de la parroquia rural Los Lojas. 

 

962100015 

 

1 

 

1 
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2.5 ENTREGAS 

La entrega del servicio será parcial, y se realizará en la parroquia rural Los Lojas, cantón Daule, 

provincia del Guayas. 
 

2.6  GARANTÍAS 

2.6.1 Anticipo: Sí  

2.6.2 Técnica: No 

2.6.3 Fiel Cumplimiento:  No 

2.6.7 Forma de Garantía: Pagaré o letra de cambio, endosados por valor en garantía o fianzas 

personales del contratista. (Artículo 195 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública).  

2.7 TIPO DE ADJUDICACIÓN 

 Total: Sí 

2.8 REAJUSTE DE PRECIOS 

No aplica porque no existe riesgo de atentar a la ecuación financiera del contrato. 

2.9 MULTAS 

Por cada día de retraso injustificado en la entrega del servicio, se aplicará una multa en el 

porcentaje diario del 1x1000. 

3.CONCLUSIÓN 

Se concluye que, es necesario realizar el proyecto de promoción y rescate de la cultura local, 

social y turística de la parroquia Los Lojas, y llevar adelante, por los mecanismos de la ley de la 

materia vigente en el país, la contratación del Servicio para la Organización de Acciones de 

Inclusión cultural y artística de las personas adultas mayores, de las personas con discapacidad 

y de los jóvenes de la parroquia rural Los Lojas. 
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4.RECOMENDACIÓN 

En calidad de coordinadora del área requirente, recomiendo realizar las acciones tendientes a 

contratar un proveedor del objeto determinado como necesidad, a entera satisfacción del 

gobierno parroquial. 
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